
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANGAVILAN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 08 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******18,084,303.35$ ******24,000.00 $ ***********0.00 $ *******4,560.00 $ ************28,560.00 CONTADO

21-44-101344555

21-44-101344555



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1100512732473-7

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 08 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******18,084,303.35$ ******24,000.00 $ ***********0.00 $ *******4,560.00 $ ************28,560.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101344555



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2JUANGAVILAN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 08 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

JUANGAVILAN

21-44-101344555

21-44-101344555



FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101344555, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 04 días del mes de AGOSTO de 2021

21-44-101344555



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANGAVILAN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 11 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******18,084,303.35$ ******24,000.00 $ *******8,000.00 $ *******6,080.00 $ ************38,080.00 CONTADO

21-44-101344555

21-44-101344555



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1100512732474-4

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 11 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******18,084,303.35$ ******24,000.00 $ *******8,000.00 $ *******6,080.00 $ ************38,080.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101344555



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2JUANGAVILAN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

04 08 2021 19 02 2021 00:00 25 11 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA  CORPOBOYACA

KR 3  NRO. 57  - 45 TUNJA, BOYACA

NIT: 800.252.843-5

7457188

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

JUANGAVILAN

21-44-101344555

21-44-101344555



FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101344555, anexo
2, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 04 días del mes de AGOSTO de 2021

21-44-101344555



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Secretaria General y Jurídica 

  

 

______________________________________________________________________ 
Antigua vía a Paipa No. 53-70  PBX 7457188 - 7457192 - 7457188  - Fax 7407518 - Tunja Boyacá 

Línea Natural -  atención al usuario No. 018000-918027 
e-mail: corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co 

www.corpoboyaca.gov.co 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                              EL SECRETARIO GENERAL Y JURIDICO  

                                                            CERTIFICA  
Que SOLUCIONES ORIÓN SUCURSAL COLOMBIA con NIT: 901010523 presentó Anexo 01  y  02 de fecha 04 de agosto de 2021 a 
la Póliza No. 21-44-101344555 expedidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A con NIT 860.009.578-6, en atención a la ORDEN DE 
COMPRA N 64482 de fecha 19 DE FEBRERO DE 2021 cuyo objeto es: “CONTRATAR LA RENOVACION DEL SISTEMA DE 
COMPUTACION EN LA NUBE DEL SEGMENTO DE GOOGLE A TRAVÉS DEL “ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA III”, EN LAS CANTIDADES Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINIDAS EN ESTUDIOS PREVIOS.”, con las siguientes características 

No.  

CDS 

VALOR 
TOTAL  

( $) 

VALOR 
ASEGURADO 

($)  

 

No. DE PÓLIZA 

 

TIPO DE AMPARO 

VIGENCIA 
INICIAL 

VIGENCIA 
FINAL 

 

 

 

2021-081 

 

 

 

54.496.704,48 

7.750.415,72 

 

 

 

21-44-
101344555 

Anexos 1 y 2 

CUMPLIMIENTO  19/02/2021 25/11/2022 

  7.750.415,72  CALIDAD DE BIENES 19/02/2021 25/11/2022 

  2.583.471,91  

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACION ES 

LABORALES 

19/02/2021 25/11/2024 

Que los Anexos presentados obedece a la ampliación de vigencias y valor asegurado, según Orden de Compra 
Modificada Nº 64482 (número de contrato interno CDS 2020-081), razón por la cual se le imparte la respectiva 
aprobación 

La presente se firma en Tunja, a los cuatro (04) días del mes de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

  CESAR CAMILO CAMACHO SÚAREZ 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Elaboró: María del Pilar Prieto La Rotta  
Revisó:  
Archivo: 110 CDS 2021-081 
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	POLIZA CDS 2021081-firmado (1).pdf (p.9)

